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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

„
" REAL DECRETO

Habiendo fallecido D. Deffiftigo
Diputado ä Cenes per el dietritO et Mi-.
grario, en Granada, provincia del mis-
mo nombre,

Vengo en mandar que se preceda
nueva eleccion eu dicho distrito con arre-.
glo 4 la ley de 18 de marzo (le 1846i
in adicional de 16 de febrere'de 1849.

Dad ,o en Palacio ä veintiocho de noviem-
1re de mil ochocientos sesenta.--Esta
rubricado de la Real mano.--E1 Miutstro
.de la Gobernacion, José de Posada Ber-
rera.'

MINISTERIO DE FOMENTO.

instruccion pública-Negociado 5. •
Circular. ,

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dis-
poner que la adiiiision á matricula en las
Escuelas prácticas agregadas'ä las nor-
males corresponde a los Directores de
estos establecimientos, con sujeclon ä lo
dispuesto en loa , ' artículos 44 y 45 del
reglamento (le 15 de'mayci de 1849.- rI

De Real Orden lo digo á V. S. para su
conocimiento y efectos coneignienteigi
eios guarde á P:S. muchos años. MkU
qtritl., 22 de noviehilwe de 1 868.-Corve-

	

ra.-Sr. Rector de-la Universidad de 	
. 	 triti3 

DIRECCION GENERAL DE C011111~,
0Z2	 ORO..-	 .	 .	 .

a ''l
Pije d* concliffines bajo las cuales te."ta l

saca di pública 'subasta 'el entreseni-
miento de sillas-correos y cabriolés en
Me se condal is,correspondencia en
tes anear o ' )4, tdi.
1.' El contratista se obligará á en-

tretener por tereiino de (los m ilis las pire:
Ihn-correos y cabriolés en que se con-
duce la correspondencia actualmente en
lag lineas generales, y en cualquiera I

dtie liti"eié el Gobierno creyese conve-
niente iacet, estensivo este método de
ciiit (1 Uréien:

2.` .• Se (eutendera por,entretenimien-
' tn"delfra i kIllas y cabriolés 'cuantas cona-
postiírai ý reparaciones sean necesarias,
sin litialláeion de ninguna especie, para
conservarlas en buen estado de servicio:
doniprenilertaMbien iel ientretenitnien-
'to,'''alnierefidjti'; . altihifil-alle ! y enseba-
inientWee los dat'rtiajes- ...eti élimin o.

preSetilarse'éorim licitador
será condicibu precisa haber depositado
previamente en la Coja general de Depó-
sitoi.4,00.000'rs. en metálico (5 su equi-
valente en papel (le la Deuda del Estado.
Este será devuelto ä los interesados ä la
conclusion del rernate,‘,escento el que
pertenezca al mejor postor que será re.
tenido como (lanza hasta, la conclusion
del contrato..

4. 4 El tipo máximo admisible para
la subasta será el de 2 rs. 2.5 cimas. por
'legua en las sillas-correos, y el de un
real .75 cénts, en cabriolé.

5.' Cuando las sillas-correos ó ca-
briolés se trasporten en trouks por los
ferro-carriles ne se ahilara al contra-
tista cantidad alguna por las distancias
que recorran de esta maner,l.

po conveniencia del servicio
4 por remitirse la correspondencia por
ferro-carril dejasen de correr las:rsillas
cabriolés en inda &parte de alguna ale las
lineas en que están establecidas.O:se es-
tablezcan., será indemnizado cl contratis-

'la corintia mensualidad de lo que impor-
te la linea suprimida . ó reformada.

7.' Libireceionseneral podrá usar
en espedi.cioiresr .erdinerias . carruajes de
más de dos asientos; pero- en este • caso
percibirá el contratista 300 rs. vu. por
viaje de ida y vuelta, además de lo que

zorresponda por entretenimiento se-
gun las condiciones 'anteriores.

8.' La subaste.; se‘' lanenciari en la
Gacela y en el Diario' de Avisos de esta'
cOrte y en los"`,Dolerineit eiciales de las
provincias, y tendrá lugar el dia 25 de
diciembre prexinto en el lacal que ocu-
pa la Directiongeneral de Correos, ante
el Director general del ramo, con asis-
tencia deleliciarde la Secretaria y el
detnegociad41(Inienes corresponda el
conochniento.de'eate asunto, desempe-
ñando el último lee funciones de Secre-;
tario.

9. 4 Las proposiciones se harán en
cerrados- serán aneminas, po-

niéndose en lugar de la firma un lema, y
fijändeee letrala cantidad en que el,
licitador se compromete liprestar el ser;
vicio. A cada proposicion acompañará
otro pliego tambien cerrade, en que se'

'
es6ibirá ein 	 det
piepettente .yeti Muna' 4' Id 'Ce la pereona
atiterizadd'étiande:)16"Sepas-'eaCribir:
éste pliegu'Ite unirá la iaria • depago orle'
ginal qtie iieredité haber hecho el'
gito peeienia¿e in : li-cpw.ricinn
pliego- qué conténga 'la peóposicion Itera-
rá en su sobrescrito la palabra Proposi-
cian,'5 , el de' la tirma.,-, y'. domicilio . del
proponente ,elleMa que.lielsaya•Lijado al
pié	 •	 „.;

1.0:1 , LOA pliegos eón las proposiciones
han de qdedar . precisaritente en poder (le!
President&de la subasta inedia hora an-
tes dele fijada. Parlecteuder las . pro-
p4sicioneS• se observáritela fórmula
guientee,
,Me obligo ä entretener, las eiliati4atir4

reos y cabrioles en que ,se,'ecindute:,la
correspondencia .per las liueas generales
en la, cantidad	 cénts.

; pile:legue corridalae. sillas ,,coreos, y
• • .- ,rs 	 	 •	 C4h 4Mtriös. por

igual dist,eneif lose cabrioles, ,1011 .sujete
Giall,Alepliego3e,condieielles.;apreha4e
.perS.	 ,	 ,

l	
•,!,,,

Toda pcupei9l un i.que.nu se..halIe reir
.(lactadacti,estos tériniuns,4,que conten,

4;041(1 )c ie lla-
les,:sera 'desechad.	 •

- + .41. Abiertos losaollego.s . yleidos pú-
blicamente se esteutnm-ái re-
mate, declarándose este en favor :41el
mejor postor, 4n . perjiticio	 ,la a proba- !

, G i. (1 1-1 ,Ityc r ior fi lbrra	 cli .alse.derá Cien.;
.	_.fa	 espedi4ute,O1.Gebieriul...

1.1:; Si1e la comparaciee de la•er.ii-
pas¡4unefs resultasen iguirmente bénen7-
ciOgas,d'iSs ú mss,, se alifirá.en 'el acto
nneya - licitaeion á ja zoz ..lior espacie:de
91.t,9arto dU,•harit,t . pero solo potra tos
autPrei4e las, pr pP4,i44 : 11111 11PY4ll.,9uSed,d,t1	 •	 .

.,„ 15,.,	 la.apijUia4„m varJa Su=
JecilarIfb,‘,' se' elevar41.palltrata:d

s•	 • •"tura pública, siétaie„de ctle(14 del rema-
Lente los . eates(le:Sti otorganticnie,y el!

Yai,os cPRies n

srue lee Alre ief 11.4.9Rfe.14, general

•"Pg'ves,:j.)::,!),''i 	 !‘t't	 , •	 r

!.	 M,..5410-LA!'49relirkeuil.t:P 4
,XKe no iiieue	 del Neue--.!
,reto de , 2 7  dé:1'0)1.4o; 4e.• 4A5?:. s!,d°1

119 i489, 11.1 e.•-;¿P ll 'd i-PUoiles ijiu Lee):.13:14-'
nar para el otergamientodela eiceitura,

'6 impidiese que esta "lenge lefeello en el
'entibo :que' ablesetitilej	• ¡

4 g	 ¡ni 'il.'iv.iii¡Éiie'eflr'43atatite
;	 presa do ,servicio, enii'4rreglo
't'Untzitbje-geti,abdtiad'o'
-hdia

Miela qii	 'Cietäa.
Madrid 22 de uovieniti•e sdi 1)369.-

El' Director genetäl\ (le CoeenS;i4lauritio
Lepe Roberta'..

• ;;	 •
'

Pliego "d4 condiciones bajo las cuales se
saca d pública subasia las obras de re-
paracion que han dé ejecutarse en el
edilicio que ocupa la 'Admeffdeion
del Correo central. •

4.' El contratista se obligará ä eje-
cutar de su cuenta las obras de albafii-
leria, revoque, pintura y .cristaleria de
las cuatro fachadas, y recorrido de los
tejados de la casa donde' se halla el cor-
reo central, que se detallan en el pre-
supuesto adjunto.

2.' El material que);se,empteJeeri
de clase superior y concluida la obra, se
procederá a su reconocimiento., per el
facultativo que al efecto ir nonibre,,ý

cuyos honorarios seránale. Miento del
co131t.r.atiLstd

	

aa ca'	 en;!,q,

meladas lavobras' se satisfará di contra-
tista depues de terminadas aquellas, y
prévia la bertificacion dél facultativo
de que se han' ejecutado con arreglo å
cate pliego de cowliciones y presupuesto.

4. La persòrra. á cuyo ;favor (ruede
rematada la obra estará obligada a; dar
principio ella en eilörmino de 4 oblio
(Lias, contados desde el en que si.laga
saber la aprobador] del remate: ;; a

5. 4 El tipo máximo para el remate

	

será el de 12.432 reales.' 	 1
6.' La subasta se anunciara en la

Gacela y en el Diarioide aúnes de esta
córte, y tendrá lugar eldia lOde di-
ciembre próximo, a la una del , dia, en
el local que ocupa la Direedion de Cor-
reos, ante el Director general del ramo,
con asistencia del Oficial y auxiliar de la
:Secretaria ä quienes. corresponda en la
Direcciou el conocimiento de este asun-
to:. demeropeñaudo el últiterilas funcio-
nes de Secretaricites

Paral)restintaretliemio:
dor será condiciou precisa lutber deposi-
tado previamente en-la-Caja general de
Deposite() 900 is..)iiiil'eik i nietkifid4 si su
equivalente en; papel, dala Deuda del
Estada el prec,i9 ik„eotizeentem
anterior 'el del 'cliefo'sitiV 'd'Ad deposito
será devuelto a les interesados ä
chisten 'del • reMate, E.igdelitia' el vier. per-

•téritice al mejor Ptisicir;oe'seil';i•eteni-
g äo	 eiiiiehieitle del

	

-teritratn.'''''	 ita01/fP'11110

	

•• 44 	; 048	 (y,	 . •.4

	

8.	 Pera estpiider las erOpele.10(1PS

	

-se .o_servafá	 riiiisfe,mgiguleine'

	

•9bli 4o	 ejectitar	 "grintler
r1Whilui , pintura,' Cria4leta 4fas

•ivatici fachadas y recorrido de los teja-

t
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Pf? 74 e t
MI repartimiento original illregr..

tendera en papel del sello cuarto, y su
copia en el de oficio, le ambas en papel
.bleueo ò impreso, uniendo ä los mismos

Corresedinte papel de reiuto7 4 ,

e*, it 4 p :ce:II** eie
ministracion sin falta ni escusa alguna
'antes del 31 de diciembre.

Del recibo de esta circuiar, se servirän
los Sres. Alcaldes dar aviso ä esta Admi-

, miere0e•A, Y.40 a, deM;"7,9,1 e ,.1
'	 giere A	 -9e L49,1.. Al-gro.

9." Los repartimientos y, tans .çpis, heee 4, am.e9e4, 4e,,ph	 sancisco
bate de quedar presentados en esta Ad- Luis dé Retes.

MODELO QUE	 't;‘,

Provincia de	 Pueblo de
-iielotv.m	 „

Aepartinziento de la Coutribucion de Consumos y sus recargos para 1861.
Número de vecinos segun el último censo 	 	 350
Bajas segun la relacion de escepcion 	 	 48
Liquido número de vecinos á contribuir 	 	 302

Las bases adoptadas para este repartimiento son ocho categorias (l) las

g
leygue sean '''	 '?! ''' rl - ''	 re - ,	 je r r. • , • .	 1 ,121, 4 ti°J • 	 ,1. pah130Illi. Vecitioskie sitisfagid por ceitrlbintiones

:-4	
de 800 ä e.1000 re: (e loa que aixerile la Jun- 4.

deben figutiár en la migue, en atenelon á set
posiciet	 rel, satisfarieepor WilkinVvkimci 1.4
de que cetiste . su	 . ...	 .	 90.rs.

id.	 Vecinos que satisfagan por contribuciones
de 600 á 799 rs., etc  etc	 ,..

3.' id.	 Vecinos que satisfagan por contribuciones
• 'ile100 á 599 rs., etc. 'oto	 . .	 .	 "9

4.•	 Vecinos que satisfagan por contribuciones
• de 200 á 399 rs., etc. etc . : .	 2.5-""

Vecinos que satisfagan per qoplribuciones
de 100 a 29 Es. , , etc. etc. •:f	 .

Veciges;que, satisfagan por contribuciones
de, 30 á 99 as., etc. ele: 	 	 6

Veeinos	 satisfagan. por toutributiOnts
de,VI ä 49 rp.etc. etc. . . . . . . .

',.Vecinog ; quesatisfagan ménos de 20 reales

	

,•	 •	 ,•	 .
;etc	 .	 .....	 ..„	 1,1 .r

TA ElNO	 mero de cate,gorián,,,los tipedeicentribucirmIles(ton--	 ,	 •	 „
,40,41! ,que delien satisfacer	 sen figuradas: La JuntA Un,

ractillatles; pare estableeer las proporcionescon ;erreßle A lo ,q,ug.„	 •	 ,4,; 

	

i3 n :/i:	 !ito,Aleçee,eíts. eqe,aative
importadl cupo diretne pgeblo por cuota para el Teioro.	 3.500
50 por 100 parasastos provincieles'	 .	 , ,4 ;Ai c4 1	 )750)',.•
50 por 109 (4 , joi§näiska)leara gastos municipales	 . . 1.750

1;1 1 .) :,21'1/1.7

.), ,	 ;1, f. ," • • "UY!	 • ,rul

;producto dels derechos' , del vino, segun es-(1
t i;'I	 pediente desubastir(siSehubiere arr,eodado,A

ii(11 .̀. , :4;;-»4biicabezallo) 	 . • .	 •'	 .	 .	 .	 .	 ,1/1300
"Repartido de misGen1 11800 	 	 40

1:11111 `1liki1111 ,1: tollilti;111 	010
f.o''	 e! 'mi) 

.111ál u .k7	 rne A rnpm4tr,,11
ah 19	 j-me,11,11.4.1'	 ttitin ;te	 tr, 17AGNIV94 ,	 ,z.1‘:411

P°"1:11PPP4'04 1firwiubrir Part1.41,4ilii4ls..4!1 '414 n11 .!!'n 1.n,!!(,114e9

	

19.:"• n 	 ,i;,,i.,;,117rtiai r,"7-re—ei
9I	 14; 	 !!	 !fi

	

1,111	 Iii(?•q
Por dlpor;109-deloobranci y elinduccion. . 
rr* : .	 "5.	 I,.	 •	 . 11	 '

; •Ul.5rtib

1e/t'artero
de
	

'

Orden.

;	 1	 l..».4Antenio; Vetes'. ."
12,2	, D. Dios!	 .f19

'.• '139 .	 .41D. gusebio lloba.	 . • .,4i
• ;' , 1 •47;	 ,	 !

14411,

li**Igegertc-1437-)104WA441.1e4, n ;1	 olf..1! n
4,11.4Aittnitiolitotnero 	 •,:. , ;,-	 ":41,	 di I . , h,'	 :.11

til	 wit,..invi Por posada,. -
114. 9	 ' Por familia	 .	 350i,

! 41, • •	 R. Dámaso Dasi.. .

r

y, Mi, sucesivamente.

e	 calegoria

I ta

	DebiÔ repartirse, '', n 	 ‚i	 ' š'Öš193

Diferencia ,* nünrepartir eti 1862.

	

o'uîq 1, 4,1)	 rrulTfrir""-e

ta) y todolos que no siendo contribuyentes

,

...••••••

,11/q

7

.tb

,H4in Ijted , n )1	 .
41).)
e

,
2

(li

BEPARTIblIENTO INDIVIDUAL.
;	-- 'Deben satisfacer.

%Mero •
de	 Por	 Por tia

;almas,	 el ailo.	 trimestre.

12;is

i(t11,  !III\ ni

c4kgoria.-90 rs. anuales:,„''
(I AY, 1.11i911

	

560/,	 1 4 1	 942;"q
6.	 .41,,;1541.)	 Ytif.44).-

1	 ro, )
,T91e.-Prrrr•A"dtifieerreeiee•

1 1; -.; n !n	 408üii	 44;2i7iirtib

i•,	 ,
:411 . 1r	 V234)

24A .;;Ai ;d4 t 52459
e•-elreele4;,;l-e;4---mire-
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EIESÜNEK.iiiil3 a6 li..11;.4i,1a	 culuiLid
.	 4,-;080	 270

„Akkilfi

!l 'II o' 4 .1411

'
¡tes lo(1	 11

eo,• •

'11r1'

dose lamia que ocupa la Adtnittietra-
cion del Correo central por la cantidad
de 	 , rs. vn .. con sujecion al plie-
go de condiciones aprobado por S. 31.,,
Toda proposicion que fr se halle eedac-
tada ett éstes tertnines' elittielenetigi
modification 4 clausura§ tondicleliales,'
será desechada.

J . Los pliegos con las proposiciones
han de quedar precisamente en poder
del Presidente 'de la Istibetill' durinitelk
medie hora anterier . ehl fijada t'srá at
principio al acte, st . tile vez entregados
no podrán retirarse.

10. Vistos los pliegos y leidos pali-
cainente; se esteudera el acta del rema-
te, declarándose este en favor del mejor
postor, sin perjuicio de la aprubacion
superior, para lo cual se dará cuenta al
Gobierno del espediente. 	 n

11. Si de la ..e.iontparecion dilas pro-
posiciones,resultasen igualmente benefii
dosis dos más, se abrirá en el actd
nUeiva liCitacion la vez por espacio de un
etarlo de hora• i pere solo entre los ate-.
toree 'de las propositiontreb hayan'
causado el empate.

Madrid 23 de, noviembre de 1860.—El
Direetor general de Correos, Mauricio
TÄet Roberts.
Presupueste de toda coste d que asciende

la obra de albañilería, revocador, pío,-
Sr14nletidriere: que hay .qae ejecutar eiy
las cuatro facb,adas, y recorrido de, 0.1
dos los tejados de la casa donde	

.
;

laudo el Correo ceniral, y es ti saber.
v.,.

• nee'

.	 •	 ,	 n 1154 '
Poraparejar,guarnecet con y'e-

,stsynegro todos log cebade-
tes, respaldos y limas, ho-3
yas y sesas, blaequear los

- 'cuchillos ylröntis de 'todas	 °.
-Aat:;buhirdillas, quitar las
!) topoterast4:barrer todos les,ts-
kjados,' poniendo la teja de	 ,,•
-	 que seä neceen-
-51.114 poner. varios /rozno, de

canalon y echar varias sol-
illladurasdejande Itodos los-

eanaloneeistiiimas cm buen,. 9',:ft n ::9
1- estado	 .	 •
Por plisar, reforzar donde .; pea,
• ;necesario,- !estucar y pitilarfsA eovia

imitando bratnil, y lavar tosiAilwillio
la silleria en las ,atatrecd •

;fachadas queluiden-366 las; p 	 igiii;
.! pias á 16	 •.	 e,5.1H-1-.1856
(Par pintar de Enea!. bleo4do-;,I 4.; ; 2 , ! n !

ee pares de persianas delpi-
so principal 4 80 rs •	 4)60

Par pintar , al ; óleo por lo' este-'i

pares. de vidrieras
‘ '.'de lag cuatro 'fachadas a 16

reales. ... .	 .	 .	 .	 1.120
Por pintar 'de negro,aliegeo, 5g;

rejas, á 8 rs. • • 2	 458
Por pintar al eleo perfecta y

de fino por dentro 'cuatro
puertas decalles, a.60 cs.

Por reponerlos cristales, quid
faltan en todas las vidrieras

. de las fachadas y en los tra-
,.•rgaluces de los tejados. . 	 .	 600

Total..	 . 12:4i2

• 'Madrid 23 de octubre de 4 860:-(--Te-
más Batres.—Es copia.— El Director
-geueral,de Correos, Mauricio Lopez Ro-
berlf4,
• .);

• ADMINISTRAGION PRINCIPAL,'

DE . ,11,1ÇIEDIDA PeßLICA

•de la preillaiist de Alba aIte

'aL1 	 • .,•	 ',•31,	 ;'¡•
pegada.

y
e..épad,a .4.1a reducen, ;de

los repartiinie,ntos iindividuides para he-,,
;per efectivos el cupo' y recargos de la;

contribucion de consumos que debenie.-,
,tisfacer en 1860 los puebtoe de, esta pro-,
vincia que han optado por d .de medio, .y.
aquellos pe' habiendo elegido „ti 'etilms-t
ithitineind,diréCla, 4bn'formar I 'Pre-1

teeCe bietie 41402;;	 '.•:	 4.).) . 1	 • t. ,7,(

lf,~ e 3,,r4' • --,43,
po !recargue, • esta Adnainistracion ha
acordado hacer a los Ayuntannentos las
prevenciones siguieutes:

I? En cuanto los Sres. Alcaldes re-
ciban la previne circular, reunirán al
MittataiiirentO •y Junta y procederán, si
no Id hubieren hecho ya, al nombramien-
to de los repartidores, segun lo tiene pre-
venido esta Adminisiracion, acordando.
en la misma sesion el número de catego-
rias en que consideren dividir 4 los co n-
Iribuyentes ;tomando per base la posi-
•ien goelat de cada unce, y tintne:o de
individuos de que se conaponesu familia,
segun se dispone en el art. '2t8 de la
Real iliSillleeizill de 24 de diciembre de,
1856.

2.' De este acuerdo se estenderá acta
y espedirá el Secretario copia certitita-
da, que se eut,regara 4 los repartidores;',

3.° Les repartidores procederátt sin
levantar Malle( a lalertnaciou del repar-
timietitt47en' ye eSpédieute ha de coustar
4e los	

s
el .' inelltOS siguientes:

4't olió t -phi, 
La Orden p	 la
pues la' de' Medios.—

F
,..-'• _Prime	 .¡	 oe	 ietta!,,, 

Segundo. Una relacion individual de
los vecinos del pueblo esceptuados del
impuesto por ser simples jornaleros y
pobres (le solemnidad, espresando en ca,(•
da uno la causa de la escepcion.

Tercero. Un reparto especiar¡ Wir
4 ueiloh de las fondee,: p,osa das, y para4Io-4

k.; por,,los consumos .estraordioarios 41
los tEggieutite, que sieyau de. .;c0,4n.pror
baden álas,eantidadeque,a imi,mismos
se les figiiro en ei. repartimiento general.
;-..!Coarto.,i-Lá,,faitcion de •yeeities , 444
coutribuyeutes.49 que trata la4peee.a..T
cloo, i 4.'.	 .	 ..,,,t1,i1	 i•I	 t'I I i' ,,•7i,...,. n;!..
1 Iltainto.H 'El; repartimiento;;; general
arreglado eme:lamente al adjunto ,niedelo.

Sesto. La certilicacion:Ale haber eso.
tado espuesto al públite_por ocho bias.

:4 •.* 1;Pavu lia forniaviert..del;repartii›
mienteplgeneral. tendrán' iii.la:ei gta• ins
repartidores el último reparte'de.la cota-
tribucion de inmuebles, la matricula del
subsidio industrial y de comerci% y una
relaisiolique•les facilitara la:Miluicipali-
da d:Jde ilos vecinos, del.pueblo:,, •: .	 -4 4
;,•-:5•7;;i,Gote presencia de .egttlii'datolittiS
repartidores incluirá n'a cedit' uno de loe
'eecittos"'en'li; •categoriaitite lestehrrelt-
Peedtgaignit las bases adoptadas pur él
Aentainiento 'y Junta de' Contribuyee'-
te .eh , la relacion-de escepcitnies, te-
niendo en cuenta que los citadoti dileñoß
de (Ondas; 'posadase ,paradoret , deben
figurar etteu respectiva categoria , eon dos
cuotas, una por los ConsdnilOs °difteria:1
de la familia, y otra por los'estraordini-
ring de los transeuntei, 'segun MI espre-
Sa en , et 'fi ä rra ro tercero de '4n •preven-
don 5,	 :.	 ,•• )	 - •	 i. , ,i.,

-"; Conain la' litsificaCiori'lleiiiiiieli-
'rfaS 's . hitra por punto' general, Itihitidia
por primera base las cantid4«q#6 les
inisines satisfagdn¡iiir'kinililliicimies, y
pudiera acontecer efue'Ziligtierktilgtines
'illie no pagar.in'tdiatribtiion tre",iiiiiitre-
Iles 'ni' 4itlisidie, 'y' estuvieren gíti'ehilläi-
'giá 'Bultos al pego N' la ' «, ,onsiiilióis.,
ina'repartidoree prdeederáh ä aplicar ' la
categ•ria lile correspontlia esta claSi'de

-ffirsoMis 'con' la mayor iiiipareialidad,
loe/ u yen ;loba' ' . con arregló' á 'itt'Plisicien
-tlite tengan 'eh il"prietfo en' fa'fit'egoria
Ild: cpi e se liall'én'inieritoS'Otroa' 'contri-
'414entes' di reprekentaCion'y medios aná-
logos i les de qué se trata: 'L'es 'reparti-
dores formarán relacion especial de estos
lientribuyentes, en 'los efe se espreSe el
- nombre de los' IniA1308,' tO categoría . en
' que se WS inscribe,'T- läg' razonee 'iltie

ello 'Sé han tenidb`presentes. '"''
..	 ,	 --	 ,	 -	 -,,,,-" , Iiitl.

; 1 : ' tl.. . Ter giitig4o el ' repartilnie‘en, se
eipondrá al público por 	espac,o. 4e, ;nao

,(liost ,en,cuyo p1,4o ísooldn y'grigeniirán
4-f.d Ili,mantep,t5). , y. »4s '4 .0.9i!tri-

ietit:ti l r;ceant.4son e y» que se . p ng	 I) ft
•, i,ia.:11-0.9911  el

it.,
; 0/ :4 i°1-

' berse'etiMplidéetite prevencion, seleetrfn:
'llereecla cuya,00pincerlificadyaee.

.±.(e,rfpeti9me ., ,..,, , : 	 , ril

•
11'.1.	 •
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La Direeeion general de Consumos,
Casas de Moneda y Minas, con fecha 27
de noviembre me dice lo siguiente:

« Habiendo impreso una nueva edinion
del Real decreto, Instruccion y tarifas
de Consumos, podrá V. S., y tambien los
particulares, adquirir los ejemplares que
guste al precio de 4 tse en la porteria de
esta Direccion general, dando encargo
para verificarlo ä perSonas de su con-
fianza..

Lo que he dispuesto se inserte en el
Boletin oficial de esta provincia para su
mayor publicidad.

Albacete 5 de diciembre de 1860.=
Francisco Luis de Retes.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO

de la provincia de Albacete.

No habiendo tenido efecto el remate
intentado el dia dos del corriente para
el arrendamiento de una casa-labor de-
nominada del Rey 6 Viveros, sita en tü•-
mino de esta capital, procedente del Es-
tado; se saca á nueva subasta por se-
gunda vez, con la baja de la sesta parte,
quedando reducida à la cantidad de mil
seiscientos sesenta y seis reales sesenta y
siete céntimos. Dicho acto tendrá lugar
ante el Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia, el Administrador que suacribe y
Escribano de Hacienda pública, el dia
16 del actual.de diez á once de su ma-
ñana.

Albacete 4 de diciembre de 18-60.--=a
M. Martos Rubio.

JUNTA PROVINCIAL

del censo de la poblacion
DE ALBACETE.

La Cemision de Estadistica general del
Reino con fecha 5 del actual se ha ser-
vido acordar las aclaraciones siguientes:

Que debe reputarse como vecino
al cabeza de casa, sea cualquiera el nú-
mero y estado de individuos de la familia
reunida bajo un techo.

2.' Que los hijos, nietos. sobrinos,
eolftros ô casados, que viven en compa-
ñia de sus padres, abuelos 6 tios, etc.,
cabezas de familia, sean considerados
como individuos de la familia misma,
aun cuando posean bienes ó ejerzan pro-
fesion independiente y tengan voto elec-
toral.

Del mismo modo, cuando el hijo,
nieto, sobrino, etc., sea cabeza de fami-
lia y mantenga á sus padres, abuelos,
tiog , etc., estos no figuran sino como in-
dividuos de la familia ä cargo de la cabe-
za principal.

Y 4.° Que tambien son cabeza de fa-
milia los que viven solos, y cada uno
de los consortes que por no hacer vida
comun habitan en casa distinta.

Lo que he dispuesto se inserte en el
Boletín oficial, para que llegando ä cono-
cimiento de los Sres. Presidentes de las
Juntas de partido y municipales de los
pueblos de la provincia, den ä dichas
aclaraciones la mayor publicidad para
que sean exactamente cumplidas; consi-
derándolas como adiciou de la Instruc-
cion del 10 de noviembre próximo pa-
sado.

Albacete 7 de diciembre de 1860.—
El Presidente de la Junta provincial, Jo-
sé Montem a yor.

JUNTA PROVINCIAL
de Instruccion pública

DE ALBACETE.

Circular., .
Al tiempo de repartir las hojas de

servicios que los maestros y maestras

Albacete, D. José Antonio Albuger.
Idem, Doña Rita Fernandez.
Herrera, Doña Ramona Cotillas.
Alcaraz, 11. José Maria Fernandez.
Idem, D. Julian Cuenca.
Bonille, Doña Tomase Conteras.
llogarra, D. Juan Francisco Alfaro.
Idern, Doña Feliciana Garcia.
Ossa de Montiel, D. Enrique Alarcori.
Paterna, Doña Manuela Lopez.
Peñascosa, D. Francisco Velez.
Idein, Doña Inocencia Baldelvira.
Itiapar, D. Eusebio Morcillo.
Robledo, Doña Antonia Escribano.
Vinos, D. Juan José Navarro.
Villapalacios, D. Faustino Jimenez.
Idea), Doña Juana Rodríguez.
Villaverde, D. Francisco Santos.
Idem, Doña Candelaria Saletia.
Almansa, D. Tomás Baello.
Caudete, Doña Juana Molina.
Montealegre, D. Robustiano Martinez.
litem, Doña Margarita Hernandez.
Alborea, D. Francisco Jara.
Balsa de Ves, D. Pedro Santiago Vi-

Her a

arcela, D. José Asnar Llobregat.
Fuente-albilla, D. Mariano Ruiz.
Golosalvo, D. Limas Jimenez.
Villa de Ves, D. Andrés Pardo.
Alcadozo, D. José Alfaro.
Ideal, Doña Asuucion Martinez.

• Higueruela, D. Pedro Blanco.
Ideirs, Doña Dolores Peral.
San Pedro, D. José Lopez.
Idee', Doña Isidora Lopez.
Albatana, Doña Teresa Martinez.
Lietor Doña Antonia Milla.
Tobarra, Doña Francisca Ruiz.
Ayna, D. Hilarion Moral.
Idem, Doña Fermine Lara.
Letür, D. José Maria Navarro.
Idea), Doña Aqniiina Pinar.
Nerpio, D. Carmelo Escrig.
Idem, Doña Josefa Fernandez.
Yeste, D. Leen Mañas.
'den', Doña Inocencia Lopez.
Minaya, D. Matías Meneses.
Idem, Doña Paula Turégane.
La Roda, D. José Maria Olmedilla.
Idern, D. Juan Alfonso Blazquez.
Idem, D. Martín de la Cuesta.	 itIdem, Doña Dionisia Azori.
Idea), Doña Laureana Iturrioz.
Atunera, D. José Arenas.
Ideal, Doña Ana María Pinar y Cortijo.

En cumplimiento á lo dispuesto en va-
rias disposiciones vigentes, ha acordado
la Junta que en todas las escuelas de
ambos-sexos de primera enseñanza de la
provincia, así públicas corno privadas,
se celebren el dia 20 del actual los exaa
menes generales, y que 'por las locales'
se estienda acta del juicio que de ellos
hubieren formado, y remitan copia de
ella en el término de diez dias contados
desde su celebracion.

Asimismo escita e/ celo de los A ytinta-
mientos á que procuren que en sus res-

pectivas escuelas se repartan ; len este
objeto algunos :premies . abarimas
que más los mereocan a tantcapor sti ; ins-
truccion como por see: . ,circonstancias
morales, dando al mismo tiempo la ma-
yor solemnidad ä este acto, á fin de fo-
mentar en sus tiernas almas la aplica--
cion.

Al bienestar y mejora de los niños, a/
crédito de las escuelas, á generalizar el
buen concepto que merecen estos esta-
blecimientos, á promover entre los pro-
fesores una honrosa etuulacion, se diri-
ge sobre todo la solemnidad que hoy se
anuncia. A estos toca, pues, dar á cono-
cer sus progresos en la enseñanza, para
merecer los aplausos del público.

Para la Junta provincial los adelantos
que se obtengan en la más pequeña al-
dea, serán tan estimados como los de los
pueblos de más crecido vecindario; to-
dos tendrán para ella un valor relativo
que sabrá apreciar.

Albacete 5 de diciembre de 4860.—
Presidente, José,'Moutetuayor.-r-Seere-
tario, José Marial.opea.,

En atencion ä lo que manda la dispo-
siciou 19 de la Real ,árden de 29 de no-
diembre de 05 .0, le Junta, en sesion
del 1. 0 del actual ha acordado que todos
los maestros y maestras de las escuelas
públicas presenten á la legal respeetiva
una cuenta general justificada de la in-
versicm dada á las cantidades que por
concepto del material recibieron en el
año pasado de 1859, lea que examina-
rán estas corporaciones, y con su infor-
me las remitirán ti: le provincial' para
los efectos oportunos. 'Lo mismo liaran
respecto á la del año actual en 'todo
el mes de enero próximo, teniendo pre-
sente que deben hacerlas con sujecion
los presupuestos de gastos aprobados
para las escuelas 41$411 Cargo.

Los Alcaldes y See•retarioscuidarán de
enterar de cuanto en esta se manda ä los
Profesores de aus respectivos pueblos.

Albacete 6 de diciembre de 180. —
Presidente, José Montemayor.—Secre-
tarjo, José Maria Lopez.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. José Joaquin Ruiz, Alcalde constitu-
cional de Nerpioa:

Hago saber; Que terminado el repar-
timiento de la Contribucion de inmue-
bles, cultivo y ganaderia de este pueblo
para el año venidero 1861, el Ayunta-
miento de mi presidencia ha acordado
su espoSicion al público por el termino
de ocho dias;i contar d'atte. el 8:del: ac-
tual, para que los contribuyentea'pitealan
examinarlo y reclamar de agravios den-
tro del espresado término.	 •

Y para que llegne ä ennocinaleCt$7ile.
dichos eontribityentes se fija el presente.

Nerpio die diciembre de 1860.—José
Joaquhr •Ruiz.—P. S. M., Juan , Marti-
nez y Rentera, Seuretario.

D. Anlonió Pozo, primer Yeniente-Alial-
calde Presidente accidental de la Jun-
ta municipal de Beneficencia de esta
ciudad de Alcaraz
Hago saber: Que por acuerdo de la

misma, se sacan á subasta el arrenda-
miento de las fincas rústicas que . se es-
presan, por término de cuatro años, y
bajo la cantidad señalada por cada tolo.

"

Une baza que Reman del pun-
tal de Vienes.. 	 .	 .	 .

Dos huertas, sitas en la ribe-
ra de Villanueva : de fa- '—
Fuente, tituladas Tajon de4b 4;	 043YA
Cubo y de la Rabanera, 'la	 *
primera en 	 	 1%0

	

Y la segunda en. .	 	 	 144

Cuyo remate ¡ata señalad Vtitti ettia
trece de diciembre próximo, enalas
las, capitulares, bajo el pliegede condi-
ciones que estará de manifiesto.	 .

Alcaräz 28 noviembre 1860.—Anto-
nio Pozo.—Miguel Guerra, Secretario.

'; 	 Tan
1;f.. n 	 r	 IP-H.195

,P.,4ege Abellanjorenu, Presidente de&
• Ayuntamiento constitucional de esta

Hago saber: El Ayuntamiento que!
presido ha acordado sacar á subasta
especies de consumo para el año 1861,
en conjunto con la facultad de la eseln4
siva en las ventas al por menor. En el
primer remate solo se admitirán propo-'
sicidiies que cubran la cantidad de 17.224
reatas 64 céntimos, vendiendo las espe-
cies á los precios que constan eitla
dic,ion 7.' del pliego de condiCiiiii«,(4nea,
está 'de manifieste en la Secretaria alelt
Ayuntamiento, cuyo primer remate: hai
de tener lugar en las Salas capitulare!
de diez a once de la mañana del AM:pingo:

, próximo nueve del actual, y el s'egniulo,:t
' sitie te verificará el diez y seis del isto-
pio ; mes, en el mismo sitio y hora: so,
admitida proposiciones en baja 4,43.34
.precios de las especies señaladas éstas.'

Los que quieran hacer postura, se ser-
viran concurrir en los dias y baraw:tle-'i
signados á las Salas capitulara.-

Ontur 2 de diciembre de 4 Efger ,77-1, l¡
Presidente.—Diego
-A. C., Leandro Abellan.	 11•If. •

:;•

D. Pedro Gonzalez, Licenciado en Juris
prudencia, Alcalde constitticiona4jd
esta villa del hilillo, 	 • """	 5

llago saber: Que banal:di:se ' .e"n'n'je'.11i41
4o. el repartimiento de In potaribe:i'pa'
•territorial que ha de regir en el :año
'palasi tna de 1861, ha acordado el A yute-
tamiento que tengo el honor de preaitliri
se esponga al público en estaaale
'siStoriales por término de oeliti
contar desde el tres de dicienibre.delehe
actual, á fin de que los interesados Oie4
;dan-interponer las reclainacioneidle
,eötivengan dentro del plazo tuariado,
' pues de lo contrario les parará el per-
juniio que haya lugar.

Bonillo 30 de noviembre de 41Ì60.—
E. A. C., Pedro Gonzalez.--Portu inane
dado., Jolé A mbite Ferrer.

.s0a att Jil • P1-14 14BeliTga	 stati I ,if
Impre»ta de D. J. Romero é hijo, Ssii Agnetia,

be).

l'alijan de devolver llenas, se señalaba
un mes de términe'para que lo verifica-
ran, tiempo bastante á juicio de esta
Junta para que todos pudiesen estender-
las; más como haya trascurrido escesi-
vamente sin que las remitan, la espresa-
da Corporacion ha acordado pedir las
que faltan por medio de esta cireular,
señalando hasta el 20 del actual; para,
que las manden los Profesores que ä con-
tinuacion se espresan; en la inteligencia
que de no hacerlo se procederá sin ellas
ä practicar la clasificacion que previene
el art. 196 de la ley de 9 de setiembre
de 1857, parändoles los perjuicios que
sean consiguientes á la falta de las es-
presadas hojas.

Se encarga ä los Alcaldes -y Secreta-
rios de los Ayuntamientos que hagan sa
ter cuanto se manda ä los Profesores que
á continuacion se espresan :

Albacete 5 de diciembre de 11360.—
Presidente, José Mantemayor.—Secce-
tarjo, José María Lopez.

D. Juan Bautista de la Torre, Ingent'eri
primero del cuerpo de Montes iyilefe4
del distrito forestal .de.estapraitheia,

• Hago saber: Que por órden der Saiei
'Gobernador civil de la misma, se ' sacan
a nueva subasta, por no haberse llenado

: los requisitos de ley en la anterter;bol
'lente y tres tirantes que se ha flan (140.
'alitados en la casa de Blas litiyarro , y
Flor Castedo, vecinos de VianosAebiendo
tener efecto la subasta ä los treeinta.diall
de anunciarse en el Botetin oficitaiicle

i „provincia, a las doce del dia y 4,lt1e,$ars
las consistoriales de dicha villa ¡de VIII:-
nos, bajo la presidencia :deSte- Alcalde
Constitucional, y por ante el "S'edi..étariq
de /a misma, acompañado de d ag. ,1n40.

ltres buenos, con estricta sujecion;ialli
dispuesto en la legislacion vigente-14111111.
go de condiciones que está 'de itianittést.
en esta oficina, y en 4 ,Seci.44*
aquel Ayuntamiento.	 ,u;
. .(1,o que se anuncia para conoeinljebte
ieTlás personas que deseen'Airiteters
.én4 subasta:. et;:eyoasa

.	 .;	 •

Albacete 23 de noviembre de 4•13e0r.
-Bautista de la Torre.
a,autaia,

-
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